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Guodolupe, Zocotecos, nueve de mozo de dos mil veintiuno

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEEZ-UCE/172/2021, recibido el cinco de mozo del oño en curso, en lo

oficiolío de porles de este Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo

conlencioso Electorol de lo secretorío Ejecutivo del lnstituto Electorol del

Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el procedimiento especiol

soncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZIUCE/00212021, integrodo

en viriud de lo denuncio formulodo por Froncisco Jovier Bonillo Pérez,

representonie del Porlido Revolucionorio lnstitucionol onte el consejo

Generol del lnstiluto Eleciorol del Estodo de Zocotecos en contro de José

Monuel Joime Delgodillo, secretorio Generol del Sindicoto Independienie

de Trobojodores de Telesecundorio en el Eslodo de Zocotecos y Óscor

costruito Hernóndez, secretorio seccionol del sindicolo Nocionol de

Trobojodores de lo Educoción Sección 58, por la "reolizoción de ruedo de

prenso con corócler prose/ilislo que Elenero coocción ol voto" '

Con fundomento en los ortículos 425, numelol 2, de lo Ley Electorol del

Eslodo de Zocolecos; ó2 del Reglomenlo lnlerior del Tribunol de Juslicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidqd con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 /20211, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenfoción de cuenlo

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTAB
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,

LECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS



TNJEZ-PES-]?7 /2021,

ll. Regíshese Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

I número de expediente TRIJEZ-PES-00712021.gobierno, bojo

lll. Túrnese el pediente o lo ponencio o corgo del Mogishodo Esoúl

Costro Hernón ez, por corresponderle el lurnoz, o efecfo de que

determine lo le olmente procedente

Nolifíquese y c

Así lo ocordó firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

iorql del E o de Zocofecos. osistido del Secretorio Generol de
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2En virtud de que med iante proveído de fecha dos de marzo, signado por la Magistrada presidenta

rnó de manera preliminar dicho asunto a la referida ponáncia.
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